
AGENDA:
proceso
Fondo
FON PE

PortaI

e[ presente p

División de

pa rtic i pa nte

ffiffiffi

DEPARTAM ENTO ADM I N ISTRA'

Acta de Adjudicación nú

sobre e[ resuttado de [a Evaluación
a [a adquisición e instalación

de las Empresas Reformadas

se emite en fecha miércotes catorce

ha viernes dos (02) del mes de dic
Empresas Reformadas (FCNPER), rea[i

de [a Dirección General de Comp
r propuestas referentes al. presente

det Portal TransaccionaI fueron i

e[ viernes (09) de[ mes de diciembre
[a Presentación de tas Ofertas [co

pertura y lectura de las ofertas prese

FLow, S. R. L. RDS603,

Procedimiento de

PortaI TransaccionaI1, 00

RD§673 )6 50 PortaI Transaccional5 GAVALSA, S R L

FINANCIERO

29L-2022,
Menores

Ofertas Técnico*Económicas para et
estaciones modutares de trabajo para e[
R). marcado bajo [a referencia núm.

det mes de diciembre det año dos mit

det año dos mit veintidós (2022), e[ Fondo

La presente acta

veintidós (20 22)

Resulta: Que en

PatrimoniaI de [a

interesados en

Resulta: Que a

oferentes.

UN

v

ltamado público y abierto a través det

Contrataciones, a todos los oferentes

Resutta: Que
[ímite pautada
11:30 a.m., a d

pa

ar

un totat de veintitrés {23) posibles

año dos mit veintidós (2022), fue [a fecha
por to que, se procedió en horas de tas

rrojando [o siguiente

Resulta: Que a [a apertura de las ofertas, fueron itidas las propuestas a los peritos técnicos

designados a los nes de agotar l.a fase de evaluación mica conforme [o estabteciCo en

Resu[ta: Que fecha lunes cinco (05) det rnes de det año dos mit veintidós (2022), la

y Contrataciones recibió e[ i evatuación técnica-económica, e[ cual

formará parte

De La Rosa,

presente expediente, emitido por e[ técnico asignado at proceso, e[ Sr. Miguel

ado de [a División de Servicios les, donde se conctuyó que e[ oferente

S.R.L. cumple con los requerimientos dos en los términos de referencia Y

especificaciones nicas etaborados para este proceso, y ienda su adjudicación
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Resutta: Que en fecha lunes doce (12) del mes de diciembre del año dos mit veintidÓs (2022), fue

emitido por los peritos tegates, e[ informe de evatuación de credenciates.

Resulta: Que producto det anátisis de ofertas, se pudo identificar que en [a oferta de [a empresa Flow,

S.R.L.. e[ monto totat digitado en e[ Portal Transaccionat, difiere del monto total que figura en el

formutario de presentación de oferta económica, por [o que, se procediÓ a consuttar con e[ oferente,

en vista de que, en e[ documento de Ficha Técnica del presente procedimiento, se estabteciÓ to

siguiente, ¡i161"5i existe una discrepancia entre el monto colocado en la oferta subida al portal y el

monto de ta oferta realizada mediante et formulario SNCC.F.033 se tomará para fines de orden el

rechazada" [o cual fue aceptado sin más trámite por [a empresa

Considerando: Que et Artícuto 49 de ta Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes,

Servicios. Obras y Concesiones del Estado, establece [o siguiente, cito'. "El obletivo de! procedimiento

de compras menores es realizar las compras y contrataciones de bienes )t servicios baio un

procedimiento simplificado que permita eficientizar las compras sin vulnerar los principios establecidos

en la ley'.

Considerando: Que en virtud de [o establecido en etartÍcuto 51- det reglamento de apticación de [a Ley

No. 340-06, sobre compras y contrataciones, e[ cual estabte [o siguiente:' La unidad responsable de la
orqanización. conducción v eiecución del aroceso de comoras menores. es la Dirección AdministrativA

:t Financiera o su equivalente. de la Entidad Contratante. previa autorización de máxima autoridad
ejecutiva".

Considerando: Que e[ Artícuto 26 de ta Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes,

Servicios, Obras y Concesiones del Estado, estabtece [o siguiente, cito: 'La adudicación se hará en
fAvor del oferente cu:ta propuesta cumpla con los requisitos y sea calificada como Ia más conveniente

ktra los intereses institucionales y del país. teniendo en cuenta el precio. la calidad, la idoneidad del
oferente y demás condiciones. que se establezcan en la reolamentación. de acuerdo con las
ponderaciones puestas a conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de condiciones
respectlvos'.

Considerando: Que en virtud de [o estabtecido en etartículo 34 de ta Ley No.340-06 sobre Compras
y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones del Estado, establece to siguiente, cito: El

Sistema de Contrataciones de Bienes. Obras. Servicios y Concesiones se oroanizará en función de los
criterios de centralización de las políticas y de las normas :t de descentralización de la gestión
operativa. teniendo como fin general el de procurar la excelencia )t transparencia en las contrataciones
det Estado y el cumplimiento de los principios de esta tey . Lo que instruye que e[ FONPER, es
responsabte de adoptar ta decisión que corresponda según.elcaso ptanteado.

Visto: Et requerimiento lnterno realizado por e[ Sr. Miguet De La Rosa, debidamente revisado y
aprobado por ta Máxima Autoridad de [a lnstitución.

Vista: La Certificación de Apropiación Presupuestaria emitida por [a Dirección Administrativa-Financiera
para et presente proceso.
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Visto: E[ Acto

Vistas: Las

Visto. Los ln
Peritos Designa

Vista: La Ley
det Estado de
de Ley 449-06

Visto: Et D
aprueba e[ Regta

Visto: Et Man
Compras y

Vista: La Decla
prohibiciones

Visto: Todos los

Por tanto, [a Di

PRIMERO:

etaborados por
convocado para

PatrimoniaI de

SEGUNDO:
por un monto
PESOS CON

TERCERO

En la ciudad de
catorce (1a) det

üNp ffi,ffi

ministrativo de lnicio det presente

presentadas por los oferentes para e[ proceso.

de credenciates, evatuación y de adjudicación, emitidos por los
para evatuar las propuestas referentes proceso de Compra Menor convocado

540-06 sobre Compras y Contratac de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones
dieciocho (18) det mes de agosto dos mil seis (2006) con modificaciones

No 543-12 de fecha seis (06) del mes bre det año dos rnit doce (20L?) que
ento de [a Ley sobre Compras y tones

de Procedimientos para Compras
taciones Púbticas.

res emitido por e[ Sistema Nacional de

ación Jurada de no asuntos con e[ Estado Dominicano y de no
y que forma parte det expediente.Les, depositada por e[ oferente Ftow, S.R

ocumentos que forman parte integral proceso

ción Administrativa Financiera, decide ptar las siguientes resoluciones

los lnformes de credenciates, ción y recomendación de Adjudicación
Peritos designados para evaluar las ropuestas referentes al presente proceso

la adquisición e instatación de
Empresas Reformadas (FON PERi.

modutares de traba.¡o para e[ Fondo

adjudicatario det presente de compras, a [a razón sociaI F[ow, S.R.L.,

con ITBIS inctuido de SEISCIENTOS TR MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO
C ENTAVOS (RDS6O3, 865.00).

DER a notificar los resuttados del proceso.

Santo Domingo, Distrito Nacionat, a Dominicana, a las 10:00 a m. det día
de diciernbre det año (2022)

Marleny Med
D i rectora Ad m in istrativa ina nciera.
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